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Oficial de Galicia» número 251, de fecha 29 de diciembre del
2000, publican anuncios relativos a substitución del baremo de
méritos de las plazas referidas.

Las plazas convocadas son las siguientes:

Cabo de Policía Local: Dos plazas por promoción interna, por
concurso de méritos, de Administración Especial, Servicios Espe-
ciales.

Cee, 15 de enero de 2001.—El Alcalde-Presidente, Manuel
Lamela Lestón.

2188 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2001, del Ayunta-
miento de Melilla, referente a la convocatoria para
proveer 15 plazas de Administrativo.

En el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla» número 3.683,
de fecha 8 de junio de 2000, se ha publicado íntegramente las
bases que han de regir la convocatoria para la provisión en pro-
piedad de 15 plazas de Administrativos, pertenecientes a la Escala
de Administración General, subescala Administrativa, de la plan-
tilla de funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el
sistema de concurso-oposición, por promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la presente convocatoria será de veinte días naturales, contados
desde la publicación de este anuncio.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán
públicos en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla» y tablón
de edictos de la ciudad.

Melilla, 15 de enero de 2001.—El Viceconsejero de Planifi-
cación, Manuel Pérez Montiel.

UNIVERSIDADES

2189 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2000, conjunta
de la Universidad de Murcia y la Dirección General
del Instituto Nacional de la Salud, por la que se con-
vocan plazas vinculadas vacantes, incluidas en el con-
cierto suscrito entre ambas instituciones.

Existiendo plazas vinculadas vacantes dentro del concierto sus-
crito entre la Universidad de Murcia y el Instituto Nacional de
la Salud, aprobado por Orden de 21 de junio de 1989 («Boletín
Oficial del Estado» del 23),

El Rectorado de la Universidad de Murcia y la Dirección General
del Instituto Nacional de la Salud, de conformidad con lo esta-
blecido en la base octava de las previstas en el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 31
de julio), acuerdan convocar pruebas selectivas para la provisión
de las plazas vinculadas que figuran como anexo I a la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por concurso,
una plaza vinculada, cuyas características relativas al Cuerpo
docente, área de conocimiento, Departamento, categoría asisten-
cial, especialidad, área sanitaria, sistema de selección y demás
especificaciones figuran en el anexo I de esta convocatoria.

1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas estará
constituida:

Por lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agos-
to, de Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial
del Estado de 11 de julio), por el que se regulan los concursos

para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
así como por lo establecido en la base octava de las contenidas
en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 31 de julio), por el que se establecen las bases
generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las
instituciones sanitarias.

Para la evaluación de los méritos asistenciales se tendrá en
cuenta lo establecido en la Ley 30/1999, de 5 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» del 6), sobre selección y provisión de plazas
de personal estatutario de los Servicios de Salud.

Con carácter supletorio, será de aplicación lo establecido en
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el esta-
blecido en el Real Decreto 1558/1986, modificado por los Reales
Decretos 644/1988, de 3 de junio, y 1652/1991, de 11 de octu-
bre, considerándose a todos los efectos como un solo puesto de
trabajo que supondrá para los que resulten seleccionados el cum-
plimiento de las funciones docentes, asistenciales y de investi-
gación implícitas en dichos puestos de trabajo.

Las plazas de Cuerpos Docentes convocadas quedan vinculadas
con la plaza asistencial de la especialidad que en cada caso corres-
ponda de acuerdo con las normas que rigen esta convocatoria,
según se establece en el apartado 1.2 anterior.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes seleccionados
se encontrase ejerciendo como Jefe de Servicio o Sección, en el
mismo centro y especialidad al que pertenece la vacante obtenida,
se mantendrá en el puesto asistencial que venía desempeñando,
sin perjuicio de que deba someterse a lo previsto en la disposición
adicional decimocuarta de la Ley 30/1999, de 5 de octubre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 6), sobre selección y provisión de
plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud.

1.4 Las plazas convocadas están dotadas de complemento
específico, por lo que la dedicación del personal que obtenga plaza
en virtud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo
a la actividad docente y al sistema sanitario público. El régimen
de prestación de servicios asistenciales será el que tenga asignado
en cada momento el servicio al que se encuentran adscritas las
plazas, pudiendo ser éstos, indistintamente, de mañana o tarde.

1.5 El sistema de selección de las plazas será el de concurso
(artículos 35 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria), según se
especifica en el anexo I a esta convocatoria. Los aspirantes deberán
realizar además una prueba práctica acorde con la especialidad
a la que pertenezca la vacante, que consistirá básicamente en
la exposición escrita durante un tiempo máximo de cuatro horas
con posterior lectura pública de uno o varios supuestos clínicos
iguales para todos los aspirantes a la misma plaza.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Requisitos generales:

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado, autónoma, institu-
cional o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. En el caso de nacional de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle


